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ORDENANZA MUNICIPAL Nº   2639/2009 

  
VISTO: 
  
La Ley Provincia N°  776; 
el Decreto Provincial 038/09; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y 
  
CONSIDERANDO: 
          
Que nuestra sociedad sufre la ausencia desde el 28 de Septiembre del año 2008 de 

Sofía Yasmín Herrera; lo que se ha convertido para toda la provincia pero en especial 

para nuestra ciudad en un dolor constante por la perdida que significa, en especial 

para su familia y en general para todos, de Sofía, durante estos últimos meses; 
que cualquier medio sirve y ayuda en la búsqueda de Sofía y que se requiere del 

compromiso cada uno de nosotros y de todos los vecinos para colaborar en la 

búsqueda. 
  

POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA CON FUERZA 

ORDENANZA 
  
 “Art. 1°) ADHIÉRASE el Municipio de Río Grande en todos sus términos a la Ley Provincial N° 

776 y el Decreto Provincial N° 038/09, referida a la impresión obligatoria de las 
facturas con el Texto “TODOS BUSCAMOS A SOFIA YASMIN HERRERA” y la 
fotografía de la niña; agréguese el texto “LLAMÁ AL 144. LÍNEA GRATUITA. LAS 24 
HS. TODOS LOS DÍAS. BASTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO”; de acuerdo al Anexo I 
de la presente”. 
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“Art. 2°) DISPÓNESE incluir en el Boletín Oficial y en cada página web perteneciente 
al Poder Ejecutivo Municipal, el Concejo Deliberante, el Juzgado Municipal de Faltas 
y el Tribunal de Cuentas Municipal un espacio específicamente destinado a hacer 
conocer el texto: “TODOS BUSCAMOS A SOFÍA YASMÍN HERRERA” y la fotografía 
de la niña y agréguese el texto “LLAMÁ AL 144. LÍNEA GRATUITA. LAS 24 HS. 
TODOS LOS DÍAS. BASTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO”; de acuerdo al Anexo II de la 
presente”. 
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 “Art. 3°) INVITESE a las entidades y organismos del sector público y privado, a 
sumarse a lo dictado a través de la presente Ordenanza”. 
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“Art. 4°) INVITESE al Departamento Ejecutivo y al Concejo Deliberante de la ciudad 
de Tolhuin y Ushuaia, a replicar dentro de sus competencias la utilización de las 
cuatro (04) imágenes de la menor (línea de tiempo), las que proyectan las diferentes 
actualizaciones del rostro que la niña tendría en la actualidad”. 
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“Art. 5°) DE FORMA”. 
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Art. 6°) DEROGUESE la Ordenanza Municipal N° 3496. 
 
Art. 7°)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, 

NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 

 

APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 16 DE MARZO DE 2009. 
Aa/OMV 
  

  
  
 


